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SECRETAluA COMUN I SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                    DEPROCESO PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBFLO COACTIVO

IDE NTIFICACIONPROCESO CF- 016-2019-

PERSONAS           A HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL - TOLIMA,
NOTIFICAR identificado con NIT.  890.701.459-4
TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIÓN

DEFINITIVA DE UNAS DILIGENCIAS EN ETAPA COACTIVA.
FECHA DEL AUTO 16 de junio de 2023
RECURSOS     QUE CONTlu EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO
PROCEDEN ALGUNOI

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar público y v¡sible de  la  Cartelera  de  la  Secretariía
Común  -  Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  7:OO  a.  m,
del día  26 de junio de 2023.

ANDREA M
Secretaria General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en  un  lugar  públ¡co  y  v¡sible  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fiecha fijada  hasta el  m¡smo día  26 de junio de 2023 a  las 6:00 p.  m.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
Abogado - Contratista



C ONTRAL ORÍA
DEPARTAMENTAL DEL TO LIMA

-    La Ci,yttí-c{l{3`{^ía de{  cit{dt£dc{¡€o -

Ibagué,  16 de jun¡o de 2023.

``AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIóN  DEFINITIVA DE

UNAS DILIGENCIAS EN ETAPA COACTIVA CF-016/2019."

NOMBRE O FuZóN SOCIAL HOSPITAL SAN JUAN  BAUTISTA DE CHAPARRAL -
DEUDOR= TOLIMA
NITI  No: 890.701.459-4
ENTIDAD AFECTADA= CONTRALORIA  DEPARTAMENTAL  DEL TOLIMA
CONCEPTO CUOTA DE FISCALIZACION

L  #                                                  "Í,'.JJ,Tg

La   Contralora   Auximar   de   la.  Contriloría   Departamentai   del. Tolima,   en   ejerc¡cio   de   la
competenc¡a  establec¡da  por la  Resolución  No.  09\1 del dos (2) de marzo de 2021,  por la cual
sie  ex!üNtió  eÁ  "Manual   de  Cobro  Coactivo  de  la  Contraloría   Departamental   del  To/ima'',
concordante  con  lo  enunciado-por  la  Decreto  Ley'42  de  1993r La  ley  1437  de  2011  y  el
Estatuto Tributario, y con fundamento én lós sigu¡entes: -<`

L ANTECEDENTES L `

l

Que   mediante   la   Resoluc¡Ón   O43   del   25  de  enero   del   2017,   proferida   por  eI   Contralor
Departamental  de  la  Contra[oria  Departamelntal` del  Tolima,  se  fijó  la ^cuota  de  fiscalización

por  el  ejerc¡c¡Io  de  v¡gilancia  fi:cal  á  la  Empresá:+ Soc`ial  deI  Estado  HOSPITAL  SAN  JUAN
BAUTISTA  DEL  MUNICIPIO  DE  CHAPARRAL -TOLIMA,  idehtificada  con  Nit, No|
890.701.459-4,  equlivalente  a  TREINTA Y TRES  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA Y
DOS   MIL  SEISCIENTOS  VEINtIDOS   PESOS  ($33.162.622,00)   para   la  vigencia
2017. Quedando deb¡damente en fime y ejecutoriado el día O7 de` marzo de 2017, como se
evidencia  en  fol¡o  7  al  revés  del  exped¡ente;  por  lo  tanto,  la  obl¡gación  es  clara,  expresa  y
ex¡g¡ble  a fávor de  la  ContralonJa  Departamental  del Tolima. lltulo  remitido  por la  Secretaria
Administratíva   y   Financiera   por  medio  de   memorando   No.   082-2019-140,   con   el   fin   de
const¡tu¡r el  t¡tulo  ejecutivo y proceder a  librar mandamiento de  pago,  correspond¡ente a  la
cuota de fiscallización de la v¡gencia 20i7.

Que de acuerdo con  lo dispuesto en artículo 91 de la  Ley 42 de  1993, en concordanc¡a con  la
Resolución O35 de 2021 y el artl'culo 7O de la  Resolución O91 de 2021, se cuenta  con el tftulo
base  de   ejecución   en   contra   de   la   empresa   soc¡al+  del   Estado   HOSPITAL  SAN  JUAN
BAUHSTA  DEL  MUNICIPIO  DE  CHAPARRAL - TOLIMA,  identificada  con  Nit  No.
890.701-459-4-

Que,   a  través  de  auto  de  fecha   19  de  nov¡embre  de  2019,   el  Contralor  Aux¡l¡ar  de  la
ContralonJa  Departamental  del Tolima, avocó conoc¡miento del  proceso de cobro coact¡vo CF-
016/2019  contra  la  empresa  soc¡al  del   Estado  HOSPITAL  SAI\I  JUAN  BAUTISTA  DEL
MUNICIPIO DE CHAPARRAL -TOLIMA, identificada con Nit No. 890.701.459-4.

Para el día  19 de febrero de 2020, se procede a l¡brar mandamiento de pago en contra de la
empresa  soci-al  del  Estado  HOSPITAL SAN  JUAN  BAUTISTA  DEL  MUNICIPIO  DE  CHAPARRAL
-    TOLIMA,    identificada    con    N¡t    No.    890.701.4594,    por    los    valores    discrim¡nados

anteriomente (Folio 10 del expediente).

ventanillaunica@contraloriadeltolima. gov. co  www. conti-aloriatolima. gov. co
Carrei-a 3 entre calle 10 y 11, Edifiicio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -261  1169
Nit:  890.706.847-1
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Para  el día O9 de septiembre de 2020 venció el término  legal  que tenía  la  empresa  soc¡al deI
Estado   HOSPITAL   SAN   JUAN   BAUTISTA   DEL   MUNICIPIO   DE   CHAPARluL   -
TOLIMA,  identificada  con  Nit No.  890.701.459-4,  para  presentar excepc¡ones  contra
d¡cho acto adm¡nistrativo,  las cuales fueron  presentadas,  dentro del  térm¡no, y resueltas por
med¡o  de  auto  de  fecha   21   de  agosto  de  2020,  que  resuelve  declarar  no   probada   'a
excepc¡Ón;  quedando  debidamente  ejecutor¡ado  el  auto  en  la  fecha  27  de  sept¡embre  del

l

2020,   s¡n presentación de recurso_de reposición contra el acto administrat¡vo en menc¡ón por

parte  del  hospital.                                                               ¢<i*,x                                 y*yy
g-'

Por medio  de ofic¡o _con fecha  de  25  de`octubre de 2022  (folio  44-45),  la  Contra'ora  Aux¡l¡ar
de la  Contraloría  Departariental del Tolima, suscr¡b¡ó el segu¡miento de 'os pagos realizados

por la empresa social del  Estado HOSPITAL ShN JUAN  BAUTISTA DEL MUNICIPIO DE
CHAPARRAL - TOLIMA,  ¡dentificada  con  Nit LNoI  890i7011459-4,  en  e[  proceso  CF-
016/2019,  en  el  cual  'se verificaron  unos  pagos  real¡zados  por  el  hospital  para  la  cuota  de
fiscaI¡zac¡ón de la vigenc¡a de 2017, encontrando los s¡gu¡entes reg¡stros:

`

Comprobante
Fecha Valor a capital

valor a
de ingreso intereses

GI2-7 30/04/2018 i12.432,230 $0

GI2-702 2!6 / Ü3 / 2!ÍJ2.i i9.096.119 $0

GI2-928 28/10/2021 !4.016.186 $0

GI2-928 28/10/2021 Í0 $7.608.087

GI2-1232 30/09/2022 S.7.6O8.087 $0

GI2-1232 30 / O9 /2!m:2 !0 t5.821.793

TOTAL $33.152.622 $13,429.880

Ten¡endo   en   cuenta   los   pagos   anter¡ormente   relac¡onados,   eI   HOSPITAL   SAN   JUAN
BAUITISTA     DEL     MUNICIPIO     DE     CHAPARRAL,     identif¡cado     con     Nit     No.
890.701.459-4,  no  adeuda  a  la  fecha  obl¡gac¡ón  en  el   proceso  de  cobro  coact¡vo  CF-
016/2019,   correspondiente   a    la   cuota   de   fiscaI¡zación   2017.    De   igual   forma   fueron
corroborados los pagos en las l¡qu¡dac¡ones que se encuentran en el expediente a folios 37 -
41,  en  donde  consta,  el  pago  realizado,  total  de  abonos  a  cap¡tal  y  total  de  abonos  a
intereses, dando como resultado el pago total de la obligac¡ón.

Que  el  artículo 41  de  la  Resolución  lnterna  O91  deI  2  de  marzo  de  2021,  estableció  como
causal   de  terminac¡ón   del   proceso   de   cobro   coactivo,   el   pago   de   la   total¡dad   de   la
obligación,  en  cualqu¡er  etapa  del  proceso,  hasta  antes  del  remate,  caso  en  el  cual,  el
funcionar¡o ejecutor d¡ctará Auto de terminación  del  proceso y dispondrá  la  cancelación  de
los embargos y secuestros si no tuv¡ere embargado el remanente.

En  mér¡to  de  lo  expuesto  anter¡ormente,  Ia  Contralora  Auxil¡ar-Jur¡sdicc¡Ón  Coactiva  de  'a
Contraloría departamental del Tolima,

ventani11aunica@,contraloriadeltolima. gov. co  www.contraloriatolima. gov. co
Carrera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
Nit:  890.706.847-1
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RESUELVE

ARriCULO PRIMERO.-Ordenar la teminac¡ón por pago total de la obligac¡Ón del  Proceso
Administratívo   de   Cobro  .Coact¡vo   CF-016-2019,   iniciado   con   base   en   el   título   ejecutivo
constituido  por el  incumpll¡mjehto  del  pago  de  confom¡dad  con  la  Resolución  O43  deI  25  de
enero del  2017,  proferida  por eI  Contralor Departamental de la  Contraloria  Departamental  del
ToI¡ma,  mediante  la cual se fijÓ 1a cuota de fiscalización para la vigencia  2017 al  HOSPITAL
SAN  JUAN  BAUTISTA  DEL  MUNICIPIO  DE LCHAPARRAL,  idehtificada  con  Nit
No. 890I701.459-4, en cuantía de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA
Y  DOS  MIL  SEISCIENTOS VEINIIDOS  PESÓS  (#3.162.622,00),  más  los  ¡ntereses
causados  durante   e'   proceso,   los  cuales  asciénden   a   la   suma   de     TRECE   MILLONES
CUATFIOCIENTOS      VEINTINUEVE       MIL      OCHOCIENITOS  ^   OCHENTA       PESOS
($13I429188O).                                                                 +     +

ARTÍCULO SEGUNDO:  - Arch¡va-r l:s d¡ligenc¡as ádelantadas dentro  del  proceso  coactivo
CF-019-2019 segu¡do contra  del -HOSPITAL SAN JUAN  BALJTISTA DEL MUNICIPIO  DE ú
CHAPARRAL,  identificada con  Nit No.  890.7O1.459-4, de cónfomidad  a  lo  expuesto
en la par[e consideratíva del presente auto|

ARTÍCULO TERCERO. - Por Secretan+á éómún de I-at éontialoria Departamental deI Tolima,
procédase  a  la  notificac¡ón  de 'Ia  présenté brovidenc¡a,  por  Estado,  de  confomidad  con  el
artículo  295  del  Código  General  deI  Proceso,  contra  el  cual  no  procede  recurso  en  sede
ad ministratíva.

<`,

ARTICULO   CUARTO   -+, Por   -Secretan'a    General    hOTIFÍQTESE    el    preseT,te    acto  v/
admin¡strat¡vo confome a lo establecido en  la  ley 1437 de 2011, al  representante legal y/o
quien   haga   sus  veces  del   HOSPITAL  SAN  JUAN   BAUIISTA  DEL  MUNICIPIO   DE
CHAPARRAL, ident¡ficada con Nit No. 890.70114594, a la siguiente direcc¡ón Calle 11
Carrera      g      y      10      Chaparral      -ToI¡ma,      y/o      a      losi   `correos      electrón¡cos
aerenc¡a@hosDitalsaniuanbaut¡sta.c¡ov.co   -   financiera@hospitalsán_iuanbautista.gov.co   -
ventan¡llaunica@hosp¡talsaniuanbautista.c¡ov.co.  +

ARTÍCULO OUINTO - Desanótese del  I¡bro rad¡cador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

=üF=. FE. ,.iEi
Proyectó:  Diana  Paola  Duarte Ol¡vera
Abogada Contratista- Contralori'a Aux¡l¡ar

ventani11aimica@,contraloriadeltolima. gov. co  www.contraloriatolima. gov. co
Carrera 3 entre-calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
Nit:  890.706.847-1
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